
APRUEBA CONVENIO MANDATO PARA EJECUCIÓN
..COMPLEMENTO URBANIZACIÓN TERRENO SECTOR
PABLITO, LOTA"

Lota, Octubre 08 de 2009.-

DECRETO Nr 2.283.- 1

VISTOS:

Conven¡o Mandato suscrito con fecha 2310712009 en¡e el

SEBVIU Región del Bio Bio y la l. Municipalidad de Lota, para la ejecución del proyecto "Complemento Urban¡zación
Terreno Sector Pablito, Lota";

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos
124 y 63e de la Ley 18.695, Texlo Befund¡do, Ley Orgán¡ca Constitucional de Mun¡c¡palidades.

DECRETO:

1' APRUEBESE Convenio Mandato suscr¡to con fecha
23t07 t2009 entre el SERVIU Región del B¡o Bio y la l. Municipalidad de Lota, para la ejecución del proyeclo 'Com-
plsmento Urbanización Terreno Sector Pablito, Lota";

2a El cumpl¡m¡ento que ¡rrogue la presenle resolución SERÁ
FINANCIADA CON Fondos Acc¡ones Concurrentes del Programa Mejoramiento de Barrios de la Subsecretaria de
Desarrollo Regional y Administralivo y tendrá la siguiente lmputación: 215 - 31 - 02 - 004 - 186 del Presupuesto
Municipal Vigente.

3'QEl menc¡onado Convenio se entenderá para todos los

efectos, lormar parte integrante del presente Decreto.

ANÓTESE COMUN¡QUESE A QUIENES CORBESPONDA
Y EN SU OPORTUNIDAD ARCH¡VESE.
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coNvENro MANDATo pARA LA E¡lEcuc¡ónr oe PRoYEcro
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DE r-A nee¡ón DEL Bro Bro Y LA rLusrRE
IIIUI{ICIPALIDAD DE LOTA

En Lota. a l3 de, Julio de 2009, entre la Ilustre ft{unicipalidatl de Lota representada
por su Alcalde Titular Don JORGE l¡fsll IIENEGAS TRONCOSO, Frofesor,
Cedula Nacional de Identidarl No    domiciliado r:n Calle Pedro Aguirre
Cerda No 302, en adelante la Municipalidad, por una parte, y por la otra el Servicio
de Vivienda y Urbanización Región del Bio Bio, representa(la por su Director Don

,AIIrlE ARÉva,Lo ilÚÑEz, Arquitecto, quien compa[ece en nombre y

iepresentación de dicha entidad, con domicilio en Renqo 476, Tercer Piso,

Concepción, en adelante "La Unidad Técnica", se ha conveniclo lo siguiente:

PBI.IIEBO:
Que a través d,e Documento M¡n. Int. (Ord.) l\o 2493 de fecha 04/06/2009 el
§ubsecretario dr: Desarrollo Regional y Admin¡§trativo autt rrizó la as¡gnac¡ón de

Recursos por un monto de $ 1,400.608.000.- (mil cuatrocient os millones seiscientos
ocho mil pesos), con financiamiento de Acciones ConcLrrrentes del Programa
Mejoramiento d4 Barrios parc la ejecución de la obra "Comlrlemento Urbanización
Terreno Sector Pablito, Lota"

§E§IINDQT
El proyecto a ejecutar ..cornplemento urbanizar:ión Terrenr I sector Pablito, Lota"
considera los s¡gulentes ítems:

!!441,2 m3 de Mov¡mientosi de Tierra
L36,74 ml de Mr,lros de Mampostería (Hasta 0,8 nn)

5256,99 m3 de l,luros de Hormigón Armado (0,8 a 6,5 m de,rltura)

Lo anterior conforme a la Ficha de Identific¡rción de Prrryectos del Programa
,Mejoram¡ento de Barrios - Acciones Concurrentes, la que st'entiende formar parte

del presente convenio.

IEBGEBQ:
para los efectors señalados en las cláusulas precedentes, de conformidad a lo
'dispuesto por el artfculo 1,6 de la Ley No 18.091, la MUNICIPALIDAD, quien
conServará para sí la gestión financiera del proy,ecto irrdivid ualizado en la cláusula
precpdente, en rrste acto otorga mandato compk:to e irrevo, able al SERVIU Región
del, Bfo Bío, par¡¡ que éste arsuma a través de su Departamrlnto Técnico la gestión
técnica y administrativa del mismo, Dicho encargo comprende desde la elaboración
de bases administrativas y técnicas, llamado a l)ropuesta, la adjudicación de ésta,
celebración del r:OntratO correspondiente con el Contratista firvorecido, supervisión e
Inspección técnica de la obra en sus distintas etapas, hasta la recepción y
'liquidación corn:spondiente, Todo lo anter¡or, conforme a las normas técnicas y
leaales oue rioen en esta materia al SERVIU Resión del Bío Bío, tales como el DS

Datos Personales Sensibles
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9IJABTQ:
La l"lunicipali dad en su calid¿¡d de Unidad F¡nanciera procederá con los pagos en un

parte de la Urrdad Técnica, y pagaráplazo no mayor a 10 días, desde el envío por
de acuerdo a lo r;olicitado y aprobado por ella.

Para la
:
ejecución del pr,oyecto mencionado,, la S;UBDr:RE transferirá a la

Municipalidad la cantidad de $ 1,400.608.000.- prev¡a solicrtud por escrito de los
fondos requerid'os para la 'cancelación de los Estado:; de Pago realizada por la

Unidad Técnica e informada además a la Municipalidad'

,§E[to:
El presente Mandato será gratuito, sin costo alguno para la I lustre Municipalidad de
Lota. Por su parlbe, si la Unidad Técnica inv¡erte recursos pro¡rios en la ejecución del
proyecto, no podrá requerir su reembolso del Municipio.

,sEPTrilO:
lLa personería dte don Jorge Aníbal Venegas Troncos€r, par'a actuar a nombre y
representación de la Municipalidad de Lota como Alcalde, consta en Decreto
No 203 de fecha O6lt2/2O08.

La personería dr: don Jaíme Arévalo Núñez para actuar cor r Director Regional del
Servicio de V¡v¡€lnda y Urbarrización Región del Bio Bio, consa en Decreto Supremo
de Vivienda y Urbanismo, numero 29, de fecha 07 de mayo dr: 2009

QCÍáUQ:
Para todos los eFectos derívardos del presente Convenío, las partes fijan dom¡c¡l¡o en
la Ciudad de Lota.

,NOVENO:
Se celebra el pr(:sente Convenio en dos ejemplares de iqual renor y data, quedando
uno en poder de la Unidad Trácnica y el otro en poder de la Mr rnicipalidad
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